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Reconocer personería a la abogada Daissy Marín Salinas como apoderada 

de la demandada en los términos del poder conferido PDF53.  

 

Se rechaza la objeción a la liquidación del crédito allegada por la apoderada 

de la parte demandada1 al no haberse presentado dentro del término de traslado 

efectuado el 9 de mayo de 20222 conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 446 

del Código General.  

 

Amén, el apoderado de la parte actora no acreditó haberle remitido un 

ejemplar de la actualización de la liquidación del crédito3 en cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 3º de la ley 2213 de 2022, de ahí, la razón por la cual, por 

secretaría, se surtió el traslado correspondiente.  
 

 

                    NOTIFÍQUESE 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 
            (2)                          
 
J.R. 

 
1  PDF55 y 56.  
2  PDF66 
3  PDF51 y 52 


